
Al Despacho de la señora Juez hoy diecisiete de Noviembre de dos mil veintidós 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

SUCESION 2019-0019-00 

  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo lo informado en la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad y solicitado por la Dra. ROMÁN JIMÉNEZ se 

ordena a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en sentencia a fin de realizar 

los trámites de registro y protocolización del trabajo de partición y sentencia, 

librando los oficios y copia auténtica de las piezas procesales correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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